
SESIÓN ORDINARIA-1127-2016 

  
Acta de la SESIÓN ORDINARIA MIL CIENTO VIENTISIETE, DOS MIL DIEZ Y 

SEIS celebrada válidamente a las 1 horas 26 minutos del martes 2 de febrero 
del 2016, por el Tribunal Electoral Universitario de la UNED. Presentes, Rafael 
López Alfaro, quien preside; Gisselle Gómez Ávalos, y Diego A. Morales 

Rodríguez, en calidad de miembros titulares. Como miembros titulares Sandra 
Barboza Sancho y Víctor Julio Madriz Obando.   

 
Reglamentariamente hay quórum 
 

Puntos de la agenda 
 

I. Trámite urgente: sobre presupuesto TEUNED 2016 

II. Lectura del acta 1126-2015  

III. Correspondencia 

IV. Visita de los miembros del TEEUNED 

V. Varios 

VI. Revisión de las recomendaciones del Taller de Valoración del Riesgo 

 

Se aprueban los puntos de la agenda. 

 
Artículo I. Trámite urgente: sobre presupuesto TEUNED 2016 

 

Se procede con la modificación presupuestaria TEUNED 2016 en el formulario 

MODIFICACIONES AL POA – PRESUPUESTO (PRE-02) 

 

Se acuerda 

1. Incrementar los recursos en las 

siguientes subpartidas de egresos: 

 5.01.03 Equipo de comunicación: con el propósito de adquirir una 

pantalla de televisión LED de 48 pulgadas y un proyector de video que 

se utilizará en los procesos electorales como en la capacitación en 

materia electoral de la comunidad universitaria. 

 5.01.05 Equipo y programas de cómputo: Asignación de recursos en 

la  subpartida 5-01-05 Equipo y programas de cómputo con el fin 

adquirir equipo de cómputo tales como: una computadora portátil y una 

impresora que se requiere en las labores diarias del Tribunal Electo de la 

UNED (TEUNED). 



2. Comunicar el presente acuerdo a la señora Mag. Grace Alfaro Alpizar, 

Jefa de la Oficina de Presupuesto. 
 

 
Artículo II. Lectura del acta 1126-2015  

 

Se da lectura del acta 1129-2016. 

 

Se acuerda 

1. Aprobar el acta 1126-2016 sin modificación. 

 

Artículo III. Correspondencia 
 
1. Se da lectura del correo enviado por la señorita Cinthya Godínez Céspedes 

el martes, 26 de enero de 2016 a las 2:58 p.m. de  Asunto: amonestación  

 
“Buenas tardes Evelyn en esta semana que recién iniciamos 
labores he recibido por parte de ustedes una amonestación 

por no presentarme a las pasadas elecciones y no haber 
justificado a tiempo dicha ausencia, me permito explicarle mi 

situación: el 26 de noviembre me presente a una cita en el 
Hospital México a la que no puedo faltar debido a que me 

aqueja una situación de salud un poco delicada, ese mismo 
día me indican que debo ser operada nuevamente el 
14/12/2015 y por consiguiente el día 27 debí quedarme en 

San José realizando gestiones de la misma cirugía y demás 
exámenes que se requerían para la misma. Este año 2015 

ha sido complicado para mi sobre todo en el tema salud, he 
estado incapacitada más de 6 meses, voy y vengo del 
hospital constantemente y la verdad no me percate de que 

habían elecciones y mucho menos de que sería amonestada 
si no justificaba, entiendo que hay reglamentos y normas al 

respecto, pero también es importante que ustedes se 
enteren de que no es antojadizamente que no me presenté, 
ignoro cual es la repercusión que pueda traer esta 

amonestación a mi expediente, pero creo necesario sea 
considerado este correo como justificación de peso o al 

menos ustedes se den por enterados de esta situación.” 
 
 

Adjunto comprobante de cita del 26/11/2015 así como copia de la incapacidad 
que me extendieron después de la cirugía del 14/12/2015. Quedo a sus 

órdenes. 
 

 

 



Se acuerda 

 

1.1 Indicar  a la señora Cinthya Godínez Céspedes que este Tribunal  entiende las 

razones que motiva su justifación, pero que esta se realiza de manera 

extratemporánea. 

1.2 Indicar a la señora  Cinthya Godínez Céspedes, que al ser la primera 

amonestación conforme lo establece el Artículo 119 del Reglamento Electoral 

Universitario no tiene un efecto administrativo, sino una llamada de atención 

electoral. 

 

Se hace una modificación al orden del día para atender a los estudiantes deL 

Tribunal Electoral Estudiantil 

 

Artículo IV.  Visita de los miembros del Tribunal ElectoralEstudiantil de 

la UNED 

 

Se recibe a las 14 horas con 02 minutos a los estudiantes, Marisol Cortés Rojas, 

número de cédula 1-1425-0719 y Jeffry Eduardo González Arguello número de 

cédula 2-0558-0168 del Tribunal Electoral Estudiantil de la UNED debido a que tiene 

pendiente el nombramiento de seis vacantes por el sector estudiantil, a la Asamblea 

Universitaria Representativa, que se les venció el período en noviembre del 2015, a 

saber: Robert Brenes Padilla, Everth García Rivera, Alexander Rojas Arrieta, 

Maderlyn Garro Arias, Farily Mora Carrillo y Luiz Angel Amador Badilla. Además 

indican que hay cinco puestos  próximos a vencer en junio de este año, para un 

total de 11 vacantes al día de la elección. 

 

Se procede a revisar del cronograma enviado por el TEEUNED, y se agrega las 

siguientes actividades que no quedaron consignadas en la sesión 1127-2016 

 

 
Divulgación de listas 

definitivas de  
estudiantes a votar 

ante la AUR 

Se publican los padrones 

definitivos de los 

estudiantes  en cada 

centro universitario donde 

hay elecciones ante la 

AUR. 

Del 10 de Mayo al 11 de 
Mayo 2016 

 
 

Día de elección para 
representantes ante la 

AUR 

Día de elecciones de los 

representantes 

estudiantiles ante la 

Asamblea Representativa 

Universitaria en los 

Centros Universitarios  con 

puestos vacantes.  

Sábado 14 de de Mayo 
2016  



 
 

Escrutinio y divulgación 

de resultados 

Después de la votación, el 
Tribunal Electoral 
Estudiantil tendrá 22 días 

naturales para realizar la 
revisión de los resultados y 

notificar al Tribunal 
Universitario, a la 
Federación de  Estudiantes 

y a  la persona electa. 

Del 16 de Mayo al 6 de 
Junio 2016 

 

 
 

Nota: Los Centros en que se realizara el proceso de elecciones serán:  
 

CEU Vencimiento 

Puntarenas Falleció 

Sarapiqui 26-11-2015 

Limón 26-11-2015 

Nicoya 26-11-2015 

San Carlos 26-11-2015 

Cartago 26-11-2015 

Monteverde 19-06-2016 

Alajuela 19-06-2016 

Pavón 19-06-2016 

Osa 19-06-2016 

Buenos Aires 19-06-2016 

 

 

Se acuerda 

 

1. Agradecer la visita  los estudiantes, Marisol Cortés Rojas y Jeffry Eduardo 

González Arguello, del TEEUNED y quedar a la disposición para colaborar en 

todo el proceso electoral a realizarse próximamente. 

 

Se continua con el  Artículo III. correspondencia 

 
 
2. Se da lectura del correo enviado por la Oficina de Presupuesto el martes, 26 

de enero de 2016 a las 10:04 a.m. de Asunto: Cronograma de fechas para 
la realización de las Modificaciones Presupuestarias y Presupuestos 

Extraordinarios (REF: OPRE-033-2016) donde se adjunta entrega del 
Resumen de Fechas relativas a presupuestos extraordinarios y 
modificaciones presupuestarias al POA-Presupuesto para el ejercicio 

económico 2016. 
 

 



Se acuerda 

 
2.1.  Tomar nota 

 
 
3. Se da lectura del oficio enviado por la señora Fiorella Donato Calderón, 

Directora a.i. del Centro de Educación Ambiental (Referencia CEA-032-16), 
de 14 de diciembre de 2014 quien informa que la señora Soledad Urbina 

Vargas, no forma parte del personal del Centro de Educación Ambiental 
desde hace ya varios años.  Actualmente la señora Urbina labora en la 
Vicerrectoría de Investigación. 

 
Y devuelve el Oficio TEUNED-367-2015 del 03 de diciembre de 2015, donde 

se le aplicó a la señora Urbina Vargas el artículo 119 del Reglamento 
Electoral Universitario. 

Considerando 

 
a) El período de receso institucional que corre del 18 de diciembre de 

2015  al 17 de enero de 2016 
b) Que la notificación hecha por la señora Fiorella Donato Calderón, se 

hizo el 14 de diciembre de 2015 por al día de hoy está en tiempo y 
forma para notificarle. 

 

Se acuerda 
 

3.1. Remitir el oficio TEUNED 367-2015 a la Vicerrectoría de Investigación 
para que se notifique a la señora Soledad Urbina Vargas. 

 

La sesión entra en receso  a las 12:15.  
 

Se reinicia a la 1:15 p.m. 
 

4. Se da lectura del correo enviado por el señor Mario Molina Valverde  

el viernes, 29 de enero de 2016 a las 08:09 p.m. 
con copia a los señores: Alfonso Salazar Matarrita; Marlene Viquez Salazar; 

Nora Elena González Chacón; Guiselle Bolaños; Alvaro Garcia Otarola; 
Carolina Amerling Quesada; Luis G. Carpio Malavassi; Saylen Auslin 
Chinchilla, Lilliana Barrantes Bonilla de Asunto: Re: TEUNED-002-2015 CU 

 
“¡Buenas noches a todas y a todos! En vista de la situación de 

emergencia que se ha presentado sobre la integración del 
TEUNED, creo que este órgano electoral debería proponerle al 
Consejo Universitario que por iniciativa de este le plantee a la 

AUR que se modifique a la mayor brevedad el artículo 53 del 
Estatuto Orgánico, eliminándose la parte donde dice " (...) 

teniendo en cuenta que haya representación de las diferentes 
Vicerrectorías (...)", quedando igual todo lo demás.  
 



La situación es preocupante y algo eficaz deberíamos hacer al 

respecto, inclusive aplicando algo parecido a lo que en la 
Asamblea Legislativa se conoce como "Dispensa de trámites".   

 
Considerando 

 

a. El análisis realizado de la nota enviada por el señor consejal Mario 
Molina Valverde, con copia a los demás miembros del Consejo 

Universitario. 
b. La integración del TEUNED en diferentes períodos, desde su 

conformación en 1982, el Consejo Universitario en sus nombramiento 

ha tomado en cuenta el interés, la participación y la postulación de las 
personas, independiente de las vicerrectorías a las que pertenezcan. 

  
Se acuerda 

 

4.1. Sugerir al Consejo Universitario que lo dispuesto en el artículo 53 del 
Estatuto Orgánico cuando indica  se tiene que  tener en cuenta, que 

haya representatividad de cada una de las diferentes vicerrectorías en el 
TEUNED, lo que se presenta es una posibilidad para integrar dicho 

órgano y no una obligación de que esté compuesto por cada una de 
ellas. 

 

4.2. Proponer al Consejo Universitario con el respeto debido, considere lo 
establecido en el artículo 16 del Estatuto Orgánico   que a la letra dice: 

“de los cuales habrá por lo menos uno de cada Vicerrectoría para la 
postulación de candidaturas a miembros del Consejo Universitario, 
aunque no sea de esa misma Vicerrectoría”, para que pueda ser tomado 

como analogía aceptar postulaciones para miembros del TEUNED,  de 
las otras vicerrectorías. 

 
ACUERDO FIRME 
 

Se dejan pendientes los otros puntos de la agenda 
 

Se suspende la sesión a las 4:23 p.m. 
 

Lo anterior es copia fiel del acta de la sesión ordinaria TEUNED 1127-2016, 
visible del folio 48 al folio 54 del Tomo XVIII del libro de actas del Tribunal 

Electoral Universitario de la UNED. 

 

 
 

 
 

 



 
 

 
 

 
 

Licda. Evelyn Siles García 
Presidenta 

Mag.  Gisselle Gómez Ávalos  
Secretaria 


